
 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso : Jurisdicción Voluntaria – Nulidad y 

Cancelación Registro Civil de Nacimiento. 

Radicación : 41551-31-84-001-2022-00131-01. 

Demandantes : LUCINDA CRUZ MÉNDEZ. 

Demandada : N/A. 

Procedencia : Juzgado Único Promiscuo Municipal de 

Palestina (H). 

Asunto : Auto corrige providencia. 

 

Neiva, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

  En atención al memorial presentado el 30 de agosto hogaño 

mediante correo electrónico por el apoderado judicial de CRUZ MÉNDEZ, 

procede el Despacho a disponer sobre el particular.  

 

  Solicita el actor la corrección de la parte resolutiva de la 

providencia emitida el 24 de agosto de 2022, mediante la cual se dirimió el 

conflicto de competencia suscitado entre el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PALESTINA (H) y el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PITALITO (H). 
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  Para este efecto, revisase el proveído mencionado, encontrando 

que efectivamente se presentó un error involuntario por parte del Despacho 

en la parte resolutiva de la providencia aludida, específicamente, en el numeral 

primero se declaró la inexistencia de conflicto de competencia planteado 

entre el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALGECIRAS y el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PITALITO, lo 

cual no corresponde a la realidad. 

 

  Así las cosas, con fundamento en lo previsto en el artículo 286 del 

CGP, procederá este despacho mediante este proveído, a efectuar la 

corrección por cambio de palabras en el referido numeral del auto fechado el 

24 de agosto de 2022. 

 

  Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

1.- EFECTUAR CORRECCIÓN POR CAMBIO DE PALABRAS en 

el numeral primero del auto calendado el 24 de agosto de 2022, por las 

razones previamente expuestas, el cual quedará así: 

 

1.- DECLARAR la inexistencia de conflicto de competencia planteado 

entre el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PALESTINA (H) 

y el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PITALITO (H), 

que le corresponda dirimir a esta instancia. 

 

2.- DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, una vez 

cobre ejecutoria la presente decisión. 

 



 

AC (41551-31-84-001-2022-00131-01) LUCINDA CRUZ MÉNDEZ. 

3 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ  

Magistrada 
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